
 

 

 

 

 

EL SUSCRITO FUNCIONARIO INSTRUCTOR DEL GRUPO INTERNO DE 

CONTROL DISCIPLINARIO 

HACE SABER 

 

Que en el proceso disciplinario adelantado bajo el radicado No. 097GD-2024 se profirió 

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARÓ LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN 

DISCIPLINARIA FRENTE A UNAS CONDUCTAS Y SE ORDENÓ EL ARCHIVO 

DEFINITIVO DEL PROCESO FRENTE A OTRA calendado del 20 de noviembre de 2025, 

providencia disciplinaria que en su encabezado y parte resolutiva establece:  

 

PRIMERO:  DECLARAR la extinción de la acción disciplinaria frente a las conductas 

denunciadas directamente por la estudiante N, por haberse configurado el 

fenómeno jurídico de la prescripción, y ordenar el archivo definitivo del 

proceso frente a las demás conductas, por falta de competencia, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso disciplinario, una vez la 

decisión se encuentre en firme. 

 

TERCERO:   NOTIFICAR en forma personal a la victima –NAH- de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 50 del Acuerdo 045 de 2021 “Estatuto Disciplinario de 

la Universidad de Caldas”. Hacerle saber la posibilidad de realizar notificación 

electrónica previa autorización de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

52 del Estatuto Disciplinario. Se notificará en forma subsidiaria por edicto en 

los términos del artículo 51 del Acuerdo 045 de 2021 en concordancia con el 

artículo 127 Ley 1952 de 2019. 

 

CUARTO:  ADVERTIR que contra esta decisión procede el recurso de apelación de 

conformidad con lo establecido en los artículos 56 y 58 del Acuerdo 045 de 

2021, el cual se concederá en efecto suspensivo y deberá interponerse dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de esta providencia. 

 

QUINTO:  Por secretaria realizar las comunicaciones y librar los oficios necesarios parA 

dar cumplimento al presente proveído. 

 

Por lo anterior, ante la no comparecencia para notificación personal o autorización para 

notificación electrónica por parte del sujeto procesal a notificar, se fija este EDICTO en la 

página web institucional para NOTIFICAR a la victima Natalia Arango Hernandez, lo 

anterior, en aras de dar cumplimiento del artículo 51 del Acuerdo 045 de 2021 – Estatuto 

Disciplinario de la Universidad de Caldas. 

 

El edicto se fija hoy 28 de noviembre de 2025 a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), por el 

término de tres días hábiles, por lo cual, se entenderá perfeccionada la notificación cuando 

hayan transcurrido tres (03) días desde su fijación, conforme lo preceptuado el artículo 127 de 

Radicado: 097GD-2024. 

Investigado: Por determinar 



 

 

 

 

la Ley 1952 de 2019 “Código General Disciplinario”  
 

 

   COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  JUAN ESTEBAN PARRA BELTRÁN 

               Funcionario Instructor 

 
 

Proyectó: Dahiana Morales M.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 


